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de la RepúbJ.lca Argentina; Sur y Este. con glorieta de José
Espejo, y al Oeste, If::on el paso desde la avenida de Prüno de
Rivera a la de la República Argentina. Inscrita en el Rei1stro
de la Propiedad al tomo trescientos setenta y nueve, libro cien:..
to diecinueve, folio cincuenta y dos. finca doce mil Quinientos
sesenta y tres, inscripción primera.

Articulo segundo.-El inmueble mencIonado. debera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscrib1irse
a su nombre en el Reg~stro de la Propiedad para su ulterior
afectación pOr el· Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia. con destino a la construcción de una Biblioteca Púb1i~
ca MUIUelpaI cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo
con la vigente Ley de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo: los trámites necesarios para la efectividad.. de cuanto se
dispone en el presente Decreto. y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Valencia para Q.ue, en nombre del Estado, con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 578/1969, de 29 de marzo. por el que se
acepta la. donación al Estado por el Ayuntamiento
de Tárrega (Lér1d4) de una parcela de terreno sita
en el mismo térmtno municipal, con destino a. vi
viendas de Camineros y Parque de Zona,

Por el AYUntamIento de Tárrega (Léridal ha sido ofrecido
~ EStado un inmueble de una·extensión· superftcialde cinco
mil trescientos diez metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de viviendas de Ca
mineros y Parque de Zona.

l'or el Ministerio de Obras Públicas ~ considera de interés
la referida construcción

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil nOVecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-De conformidad eon lo. dispuesto en el
art1cuIo velntlcualJro de la Ley del Palrtmonio 50 acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tán'ega (Lérida)
de una parcela de terreno de cinco mil .trescientos. diez metros
cuadrad08, s1ta en el mismo término munic1pal, en la partida
de 1& Balsas. que linda: por el Este, con el camIno de las
QarrJ.Ia.B: Sur. con el de Verdú; Oeste. con tierm de Ma¡p.n
Paran Paré mediante calle en provecto. el resto de la tinca
de don ..Juan Ros OrUz. y pOr el Norte, con :linea de don Juan
Ro8 Orttz. en Wlll linea situada a ve1nttcinco metros al sur
de otra calle en proyecto. con de8tino a 1& construcción de
viViendas de Camineros y pa;rque de Zooa.

Articulo segundo.-EI inmueble m...oIonado deberá lncorpo
r~ al Inventario General. de Bienes del Estado. una vez ing...
...110 a su IlOIIlbre en el Registro de la PrOD!edad. para SU ul
terior afectación pO!' el Mllllslerlo de Ho.cfonda al de Obras
Públí<laa para loo oet'VicloB de viviendas de CamIn...os y Parque
de Zona, dependientes de este últ1moDepartaIDento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dis
puesto en la vigente legislaelón do RéClmen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dii¡)one en el presente Decreto, a~ndo8e al ilustrísimo
sel\Qr Dele¡ado de HacIenda de IArIda o I'unclonarlo en quien
delefue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
garmenlo de la COlTe¡¡¡Jondiente escritura.

As( lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo <le m1l novecientos sesenta y nueve.

l."RAN'CIBCO FJl.A.NCO
El MinIstro de HacIenda,

.roAN JOBE ESPINOSA SAN MARTIN

DECIt1!TO 57911969, de 29 de mGTZO. por el que se
acepta la donaclón al Esttuü> por el Ayuntamiento
de Poza de Somiedo de un solar sito en el mismo
término muntctpal, con destino a la construcción
de una casa-cuarter para la Guardia Civil.

PQr el Ayuntamiento de PoJa de _ello ha sido ofrecido al
Eata40 un solSl' de una extenaIón s¡¡per1lclal de mil metros
euadradoi, &110 en dicho término munfcll>al. con destino a la
_ de una ClIIOrllUartoI _ la Q¡¡ardla ClvlI.

Por ei Ministerio de la GobernacIón se <:onsidera de interés
ia referida' construcción

En su virtud. a propuesta fiel Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

OlSPONGO.

Articulo primero.-De contormidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Pala de Somiedo de
un solar de mil metros cuadrados de superficie. denominado
«&mán», sjto en. el mismo término municipal, y qUe linda, por
el Norte y Oest·e> con la avenida de H, Vaquero; al Sur, con
calle· de Rafael Re López; al Este. «Hidroeléctrica del'Cantá
brico» y Manuel Gonzá1ez López, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Ouar'dia Civit

Artículo segundo.-E:1 inmueble mencionadQ debera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a. su nombre en el Registro de la; Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
naCión para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento; la finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de RégImen Local

Articulo tercero.~o-r el Ministerio da Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto be
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Si MInlstro c1e Hacienl1a,
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 580/1969, de 29 de marzo, por el que
queda sin efecto el Decreto 43711968 y se acepta
la donación por el Ayuntamiento de Viana (Na
varra) de una tinca sita en cUcho término muni
cipal para la construcción de un edificio destinado
a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Con feclta veintinueve de febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho y por Decreto cuatrocientos treinta y siete/mil no
vecientos se.'lenta y ocho fué aceptado un solar ofrecido por el
Ayuntamiento de Viena (Navarra>, pal'a la construcción de
una ca,u..cuartel ~a la Guardia Civil. pero durante la tra-
mitaclm del expediente se ha llevado a cabo, en parte de
dicho terreno. la construcción de' un transformador de energía
eléctrica para las atenciones del silo que el Servicio Nacional
del 'l"'rieo tiene instala.do en BUS inmediaciones.

Ante esta circunst.ancia, el referido Ayuntamiento ha formu
lado propuesta dedonaclón de un nuevo solar para el fin que
se pretende.

Por &CUerdo de ·la Diputación Foral de Navarra de veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, se autorizó
al Ayuntamiento de Viana .para ceder gratuitamente al Estado
un nuevo solar de su propledad para la construcción de una
ca.sa..euart,et para la Guardia Civil.

La Dirección General de la Guardia Civil considera con
veniente a.ce-ptar la donación de referencia, con el fin ant;e..
rlorment-e citado.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre.
vía deliberación del Consejo ·de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda sin efecto el Decreto cuatrocientos
treinta y mete/mil novecientos sesenta y ocho, de veintinueve
defebrero.pubIlcado en el «Boletín Oficial del E.t;tado» nú
mero sesenta y uno, de fecha once de marzo del mismo afto.

Artículo segundo.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se
acepte. la donación por el Ayuntamiento de Viana (Navarra)
a favor del Estado de un solar de dos mil seteciento.s metros
cuadrados, sito en el término de Valdearas, que Unda: Norte.
con riego; Este, riego y. carretera; Sur, carretera. Y Oeste. con
terrenos del Ayuntamlento.. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al tomo mil setecientos noventa y cinco, libro setenta
y uno. folio doscientos cua.renta y nueve, finca seis mil cuarenta
y ocho, inscripción primera. Libre de cargas y gravamenes

Artículo tercero.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al tnventa.r1o General de Bienes del Estado, e inscribirse
a su nombre en el Registro de la ProPiedad para su ulteT10r
afectación por el .Ministerio de Hacienda al d.e la Goberna.
clán (Dirección General de la Guardia Civil). con destino a
la. construcción· de una cas~artel para la Guardia CiVil,
cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente
leglslación de Régimen Foral.
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Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacleh<1a., a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dLspene en ~l presente I>ec:reto. y se faculta al sefíor Delegado
de Haciendá en Na.v8JTa para que, en nombre del Estado. con·
curra al otqrga.mfento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil noveclentossesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MiD.18tro de Hac1enda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.ARTIN

DECRETO 581/1969, de 29 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Agaete (Las Palmas) de un inmueble sito en
Agaete, con desttno a la construcción de una Bi·
blioteca Pública· 11 Centro Cultural.

Por el AYuntamiento de Agaete (Las Palmas)h& sido· ofr~
oído al Estado un inmueble de una extensión·superficiel de se-
tecientos ochenta y tres metros cuadrados, sito en· Agaete <Las
Palmas), con destino a la construcción de una Biblioteca. Públi.
ca y Centro Cultural

Por el M1n1st«io de Educación y Ciencia se considera ele
interés la aceptación de la donación.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 'l previa
deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión d.el dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo Veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado _ el Ayuntamiento de Apete <Las Pal
mas) de dos parcelas de terreno, de trescientos setenta y tres
coma ochenta y cinco metros cuadrados· y cuatrocientos nueve
coma quince metros cuadrados, que serán .agrupadas en una
sola, formando una finca de setecientos ochenta y tres metros
cuadrados de super!lcle total. y tendrá los linderos sllnúent..:
Norte, calle del Norte; Sur cása de don Juan Garcla, don Juan
8aaveclra y don Francisco de Arma. (hoy don Rafael _);
Oeste, calle de Juan de Armas y C.... Conslstorlales. Las par
celas por las cuales se forma esta finca figuran inscritas en el
Reglstl'o de la Propíedad, libres de cargas y gravámenes, al tomo
quinientos cu8l'enta Y cinco. libro cuarenta y ocho. follo ciento
noventa y nueve y ciento doce. t1ncas números dos mil doscien
tos noventa y dos y dos mil doscientos cincuenta. respectiva.
ment.e. 1nscripclones primera. y segunda.

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberá, incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una VflZ Ins
er1to a BU nombre en el Registro de la Propiedad para BU ulte
rior afectación POr: el Ministerio de Hacienda·al de Educac1ón
y Ciencia para los servicios de construcción de una Biblioteca
PúbUca Municipal y Centro d. CUltUra, depondiontes de este
últlmo DePartamento. La finalidad de la donactón habrá de
eumpUrse de conformidad con lo dispuesto en la vigente~
Iaclón de RégImen Local.

Art.feulo tercero.~or el M:1n1sterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesar10s para la efectlv1dad de cuanto se
dispone en el presente Decl'eto, autorlzándooe al llustrlslmo ....
fioI' Delegado de Haclon<la on Las Palmas o funJlIonlll'!o on
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escrltura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo d~ mil novecientos sesent-a. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 58211969, de 29 de marzo. par el que
se acuerda la enajenación airecta de un solar. sUo
en Valladolid. calle ele Salamanca, sin número, de
nominado «Estaclón df campo BéjaT», con una su
perficie de 14.026 metros cuadrados.

Procedente de desadscripción de Ro E. N. F. E.tlgurs. en el
Patrimonio del Estado un solar sito en Valladolid. calle de
Salamanca, sin, de catorce mil veintiséis metros cuadrados €le
superficie. habiéndose declarado su allenab1lldad y aeordada
su enajenaclém. previa tasación, en la cantidad de diecinueve
millqnes doscientas quince mil seiscientas veinte pesetas, a la
cual presta su conformidad el Instituto Nacional de la Vi~

viends, que solicita le sea vendido directamente en orden a la
finalidad social que cumple dicho Instituto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Con.sejo de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa al Ins
tituto Nacional de la Vivienda. al amparo del articulo seeenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de un solar pro.
cedente de desadsc<ipción de R. E. N. F. E., sito en Vallado
lid. calle de Salama.nea. sin, denominado «Estación de cam..
po-Béjar», on la cantidad de diecinueve millones dOScientas
quineemíl seiscientas veinte pesetas. en que ha sido tasado.
cuya superficie es. de catorce mil veintiséis metros ClUadrados,
el cual llnda: por la derecha, con carretera de Madrid; por
la lzquIerda, con viviendlLs de don Aatonio Santa Cruz Ca
suso y otros, y _ el fondo, con calle San José y viviendas
de don Rafael Cámara Oalleja y .otros.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Haclenda. a través
de la Dirección C'oel1eral del PatrImonio del Estado. se l1evllll'án
a cabo los trámites. necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decr~. autorizándose al sedar De
lega<lo de Hacienda de Val1adolJd ¡\ara que, _ si o por fun
cionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disPOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRlANCO

El M1n1stl'o de Hacienda,
JUANJOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 583/1969, de 29 de marzo, por el que se
acuerda la enaje1UtClón directa del bloque n"jt.me
ro 13 del poblado oficial de Arañones (Hueaca).

Por- Orden ministerial de doce de junio de mil noveclentos
sesenta y ocho se acordó iniciar 108 trámites QPOrtunos para.
proceder a la venta directa al Obispado de Jaca del bloque
número trece del poblado oficial de Arafiones. dado el interés
social que. presentan los fines para los que dicho Ob1Bpa.do
viene utilizando el referido plaque. habiéndose declarado la ailie
nabilidad del· mismo y acordado su enajenación. previa tasa
ción, en la cantidad. de un m1l1ón doscientas treinta y cuatro
mil doscientas treinta pesetas, a la cual prestó SU conformidad
el ObisPado de Jaca, que so1ic1ta le sea vendido directamente
dicho bloque. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al't1eU1oprimero.-De conformidad con lo Preceptuado en
el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrlmonio del Estado,
se _a la enajenación directa al~ de Jaca del blo
que número trece del !>Oblado oftoia.! de Airallones (Huescal, on
la cantidad de un .inillón doscientas treinta y cuatro mil dos
c~ta8 treinta pesetas. on que ha sido tasado dicho bloque,
cuya suPet'fle1e total construida es de mil setecientos cincuenta
y ooho CODl1l cuarenta y tres metros cuadrados, y hallándose
compuesto de semleótano, tr.. planta. Y buhardilla. siondo sus
Umites: derocha, c.... número dooe; lz<¡jderda, paslllo del Puen
te, pago de C&11erlllll de agua y F. Parque ~Iado.

Articulo segundo.-Pot' el Miniaterto de da, a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado. se llevarán
a cabo los trúmitles necessrios para la efectivadad de cuanto
se dispeme en el presente Decreto, autor1zándose al llustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca pen. que. por sí o fun
cionario en. quien delegue. concurra en. nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondientes escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC'lSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 584/1969. de 29 de marzo, por el que se
autoriza al Ministerio de Haetend4 para prescindir
de! trámIte de subosta en la enajenación de U1l<l

{ inca urbana sita en el Muntei'lriO de Piza.rra (Má
aya).

Como consecuencia de una adjudicación .fud1c1al y de la
Fiscalia de Tasas.. el Estado es duetio de una finca urbana lita
enP1Za.rra.

La citada finca urbana se encuentra ocupada por el tn:v1
den·te don Andrés Garcia Cantarero.


